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El encuentro y la reflexión política colaborativa en tiempos de 
incertidumbre
En un mundo en constante cambio y ante crecientes desafíos, es esencial que las fuerzas progresistas, popula-
res y de izquierda de América del Sur se renueven y se adapten para abordar los desafíos del siglo XXI. En este 
contexto, la Red Futuro surge como un espacio de encuentro y colaboración para los líderes emergentes de 
nuestro continente, cuya principal temática de reflexión refiere a la construcción de un nuevo modelo de desa-
rrollo económico y social más justo e inclusivo, con participación ciudadana, igualdad de género, diversidad y 
el respeto por el medio ambiente.

Este documento nace en el marco del III Encuentro de la Red Futuro (La Plata, Argentina) realizado en marzo 
del 2025, en donde nos propusimos reflexionar en torno a los desafíos fiscales de política pública, tanto en 
términos de redistribución como de gasto social. Para conversar y compartir experiencias desde diferentes 
perspectivas y ámbitos de trabajo, durante este encuentro ofrecimos un taller de trabajo titulado ”Distribuir lo 
posible, conquistar lo necesario: políticas sociales e inclusión”.

Con motivo de este encuentro, nos propusimos publicar un documento que compilara las principales reflexiones 
allí desarrolladas y de la seguidilla de actividades sobre justicia fiscal, redistribución y gobernanza tributaria 
realizadas durante el presente año, tanto en conjunto a Oxfam Internacional como con motivo del Festival 
Democracia. Dicho documento se transformaría en un insumo general sobre el estado de la justicia fiscal en un 
momento contexto clave a nivel país, regional y global. Agradecemos a Ezequiel Steuermann (GI-ESCR), Rubén 
Pascolini (Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Provincia de Buenos Aires), Bettiana Díaz (Honorable 
Senadora de la República Oriental del Uruguay), Rud Rafael (activista del PSOL y del Movimiento de 
Trabajadores sin Techo, República Federativa de Brasil), Sigrid Bazán (Honorable Diputada de la República del 
Perú) y Sebastián Ramírez (Subsecretario de Turismo, Estados Unidos Mexicanos), así como también la 
moderación del Honorable Senador de la República de Chile, Juan Ignacio Latorre por su participación en el taller, 
cuyos frutos se pueden leer a continuación.

El objetivo principal del texto es la descripción y caracterización de la Política Fiscal como objeto de discusión, 
decisión política e interacción social. A fin de cuentas, los centros de pensamiento no solo deben desarrollar 
investigación y promover recomendaciones de política pública, sino que también tienen una especial 
responsabilidad de socializar las reflexiones emanadas desde organismos internacionales, regionales y 
nacionales sobre fiscalidad.

Agradecemos a la Red Futuro por dar lugar a la ocasión que originó este documento de trabajo, así como 
tam-bién a Susana Ruiz, Ana Inés Dutari y Carlos Brown Solà (Oxfam), a Ezequiel Steuermann (Global 
Iniciative for Economic, Social and Cultural Rights (GI-ESCR)) y Maria Emilia Mamberti (Center for 
Economic and Social Rights (CESR)) por su constante apoyo y participación en nuestras actividades. 
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1. ¿Por qué seguimos hablando de redistribución?
En la actualidad, la humanidad atraviesa uno de los períodos de mayor prosperidad material de su historia, 
marcada por avances tecnológicos, crecimiento productivo y una expansión sin precedentes en el acceso al 
consumo de bienes y servicios (Atria y Otero, 2022). Sin embargo, esta prosperidad global no se traduce en un 
bienestar equitativo ni igualitario: las diferencias entre países, y dentro de ellos, siguen siendo profundas. Las 
brechas socioeconómicas, de género y territoriales revelan que el progreso material no ha sido acompañado de 
una distribución justa de sus beneficios, y el aumento de la población plantea desafíos para el futuro.

A escala global, durante el siglo XXI el incremento de la riqueza global se ha concentrado en la riqueza privada, 
mientras que la riqueza pública y los activos financieros de los Estados en el mundo presentan un estanca-
miento (World Inequality Lab, 2022). Esto genera las condiciones para la cooptación del poder entre élites polí-
ticas y económicas, quienes, obteniendo beneficios tributarios o asignación de subsidios especiales, terminan 
desfinanciando las arcas fiscales de los Estados. 

Según estimaciones de Oxfam en su informe Desigualdad S.A. (2024b), 4,8 mil millones de personas son más 
pobres que en 2019, volviendo la vida cotidiana aún más difícil. Los precios están superando a los salarios en 
todo el mundo, y cientos de millones de personas ven cómo cada mes sus ingresos no alcanzan para el futuro 
próspero que el sistema redistributivo existente les prometió. 

En este contexto, América Latina y el Caribe es la región más desigual del mundo: en términos de concentración 
de riqueza, el 10% más rico acumula el 77% de la riqueza y el 50% más pobre solo el 1% (World Inequality Lab, 
2022). Actualmente, los países de la región se enfrentan a un contexto de bajo crecimiento, altos niveles de 
deuda pública y una inflación que comienza a estabilizarse lentamente.

Nuevas crisis amenazan las capacidades de los gobiernos para enfrentar los desafíos respecto a las finan-
zas, deuda externa y dinámicas comerciales al exterior. Con el avance de discursos de ultraderecha en todo el 
mundo, el espacio político para temas como la justicia social, redistribución y políticas progresivas disminuye 
aún más. Esto se complejiza con el negacionismo de estas mismas fuerzas políticas ante una realidad que sub-
yace a todo lo anterior: la crisis climática.

Este policy paper tiene por objetivo caracterizar a la política fiscal, su relación con la justicia social y la redistribu-
ción, así como con los Derechos Humanos. En el primer apartado, se caracteriza de manera breve el concepto 
de Política Fiscal, sus principales términos y problemáticas, para luego ahondar en los desafíos internacionales 
y regionales sobre fiscalidad. 

Finalizamos con recomendaciones generales para continuar la agenda internacional y regional sobre justicia 
fiscal y gobernanza tributaria, en pos de avanzar progresivamente en los desafíos sociales para el mejora-
miento de la calidad de vida de nuestras sociedades.
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Introducción a la Política Fiscal: ¿qué es y por qué es relevante?

La política fiscal se define como un conjunto de decisiones, medidas y políticas que un gobierno posee o utiliza 
para la gestión de sus gastos e ingresos (CESR, 2022). Es la principal herramienta que utilizan las administra-
ciones para recaudar y gastar dinero público, para lograr determinados objetivos sociales y económicos. Entre 
algunas prioridades de la política fiscal se encuentran, por ejemplo, estabilizar la economía, reducir el desem-
pleo, controlar la inflación y redistribuir la riqueza. 

El gran documento que engloba el comportamiento de la política fiscal anualmente es el presupuesto, que 
refleja las prioridades políticas y sociales de una administración gubernamental. Este documento delimita 
cuánto dinero se pretende obtener mediante impuestos y préstamos (ingresos), de quiénes se obtendrá, y 
cómo se invertirá (gastos). 

El presupuesto, entonces, engloba los dos grandes componentes de la política fiscal: el gasto público y el 
ingreso público, así como determina el balance general de los dineros públicos –superávit si los ingresos son 
superiores a los gastos, y déficit si los gastos superan a los ingresos– (CESR, 2022). Dependiendo de las prio-
ridades de una administración, se identifican dos tipos de políticas fiscales: las expansivas (de resultado, déficit 
fiscal) y las contractivas/restrictivas (de resultado, superávit fiscal).
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Ahora, ¿qué tiene que ver esto con la justicia social o justicia fiscal? Una parte de la política fiscal es la política 
tributaria, cuya definición mínima es el conjunto de estrategias, decisiones y normas que un gobierno esta-
blece en materia de impuestos; es decir, cómo se recaudarán los recursos necesarios para financiar el gasto 
público. Tiene relación directa con el comportamiento entre la economía y la sociedad, debido a que, depen-
diendo del régimen tributario que se tenga (regresivo o progresivo), la noción, prioridades y acciones sobre la 
redistribución de la riqueza cambian radicalmente. 

La percepción general de los gastos tributarios, desde una perspectiva regresiva, es que son considerados 
como desviaciones del sistema impositivo, cuando en realidad estos cumplen una función crucial al financiar 
preferencialmente ámbitos de vital importancia para el Estado de Derecho –como los beneficios sociales–, o 
estratégicamente relevantes para las administraciones, como el impulso a la economía (ACIJ, 2024). Por ejem-
plo, los gobiernos pueden utilizarlos para avanzar en diversos objetivos políticos, como mejorar la calidad de 
vida, promover la innovación productiva, generar empleo e incluso fomentar la transición hacia una economía 
más ecológica (CEPAL, 2023)1. 

Lograr un gasto fiscal efectivo que mejore las condiciones de vida de los ciudadanos es imposible si no se 
cuenta, en primer lugar, con un sistema tributario sólido que permita recaudar e invertir de manera adecuada. 
Por tanto, para hablar de justicia fiscal, es necesario reevaluar cómo se movilizan y acceden a estos recursos 
internos, entre ellos la efectividad de las herramientas tributarias actuales.

1  CEPAL (2023). Evaluación de gastos tributarios: marcos conceptuales y experiencias internacionales. 
Disponible en el siguiente enlace. 
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Justicia Fiscal y Derechos Humanos

Hay una relación intrínseca entre justicia fiscal y derechos humanos, siendo las políticas fiscales una obliga-
ción y un requerimiento de los Estados para el mejoramiento de la calidad de vida de sus ciudadanos (Amnistía 
Internacional, 2024). Es imposible hablar de políticas sociales sin hablar sobre políticas fiscales. 

Las políticas sociales, orientadas a reducir la desigualdad, la pobreza, aumentar la inclusión y mejorar la calidad 
de vida, dependen directamente de la capacidad del Estado para financiarlas. Sin una política fiscal robusta y 
progresiva, que asegure ingresos suficientes y una distribución equitativa de la carga tributaria, las políticas 
sociales carecen de sustento financiero y, por ende, de efectividad. En este sentido, no es posible desvincular 
ambas dimensiones: las políticas fiscales son el cimiento sobre el cual se construyen las políticas sociales, y 
estas, a su vez, son un motor para el desarrollo económico y la sostenibilidad fiscal.

Desde una perspectiva internacional, la relación entre los Derechos Humanos y las políticas gubernamentales 
se puede revisar desde el marco del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966) 
(ICESCR en inglés), que corresponde a la Segunda Generación de Derechos Humanos. En su Artículo 2.1, el 
Pacto delimita:

“Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, 
tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especial-
mente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr 
progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de 
medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.”2

Se destaca el concepto de progresividad, no solo como un avance constante hacia un objetivo específico, sino 
también como un progreso equivalente a los logros alcanzados previamente. Esto implica superar las condi-
ciones políticas e institucionales vigentes, ampliando la cobertura de las medidas para reducir la desigualdad 
hacia áreas o necesidades que antes no habían sido abordadas. Este es el sentido que orienta las políticas tri-
butarias progresivas: lograr una reducción gradual de la distribución inequitativa mediante la redistribución de 
los fondos fiscales hacia políticas sociales.

En 2021, la Iniciativa por los Principios de Derechos Humanos en la Política Fiscal delimitó, en un trabajo con-
junto con otros centros de estudio e investigación, quince principios de Derechos Humanos en la justicia fiscal. 
Entre ellas, se indica la adopción de medidas fiscales como una manera sostenible de dar efectividad al cumpli-
miento de derechos humanos, particularmente aquellos de naturaleza económica, social, cultural y ambiental. 
Se identifica también la responsabilidad de la sociedad internacional y sus esfuerzos cooperativos por la lucha 
contra la desigualdad y la gobernanza tributaria global.

La redistribución, expresada en políticas fiscales que ofrezcan justicia al momento de acceder y ser beneficia-
rios de políticas sociales por el hecho de nacer o residir en un territorio nacional, responde a un compromiso 
para con el bienestar de todo ciudadano del mundo. Es un acto de Derechos Humanos el garantizar políticas 
sociales inclusivas, con perspectiva de género y con sensibilidad al medio ambiente. 

2   Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966). Disponible en siguiente enlace. 
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Sin embargo, muchas de estas consideraciones no serían coherentes con la realidad de América Latina y el 
Caribe. No por falta de voluntad, considerando los proyectos progresistas existentes actualmente en la región, 
sino por condiciones estructurales respecto de sus aparatos estatales (capacidades burocráticas y marcos nor-
mativos), así como el gran fantasma sobre cada acción de los Estados en el mundo: el poder económico privado.

Cuando se habla de derechos humanos, la mayoría de las personas piensa en dictaduras, 
represión o en luchas por la igualdad de género o los derechos de las minorías. Pocos piensan 
en llegar a fin de mes como un derecho humano.  
 
La violación más sistemática de los derechos humanos en nuestra región es la pobreza; no es 
una pobreza marginal, es estructural y mayoritaria.

Ezequiel Steuermann, Iniciativa Global por los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (GI-ESCR).
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2.	 ¿Qué sucede afuera? Mil millonarios y esfuerzos globales hacia la 
tributación justa
En el siglo XXI, la concentración de la propiedad privada, junto a la opacidad financiera y fiscal, ha consolidado 
un incremento de la desigualdad global. La acumulación de renta y riqueza se ha extendido a niveles extraordi-
narios: los ingresos del 50% más pobre mantienen una tendencia a la baja en comparación con 1820; mientras 
que el 0,01% ha logrado concentrar un mayor porcentaje de la riqueza (World Inequality Lab, 2022). En lo que 
va del presente siglo, la cantidad de mil millonarios en el mundo pasó de 335 individuos a inicios de los 2000, 
a 2615 personas en 2023 (OXFAM, 2025)

Los mecanismos de formación y acumulación de capital que configuran este nuevo contexto difieren de los del 
siglo XX. Carlota Pérez, categorizando las revoluciones tecnológicas sucesivas desde 1771 hasta 2000, carac-
teriza la Quinta como la “revolución tecnológica de la información y las telecomunicaciones” (Pérez, 2002)3, lo 
cual se traduce en tecno-feudalismo para algunos autores como Yanis Varoufakis (2024). Esto se evidencia en 
el posicionamiento de mil millonarios asociados al sector tecnológico, como Tesla, Amazon, Meta, Dell, entre 
otros (Tabla 1).

Con el ascenso de nuevas economías predominantes en el sistema internacional, los mil millonarios del siglo 
XXI se concentran ya no solo en las economías industriales tradicionales como Estados Unidos, Alemania o 
Reino Unido; en esta nueva composición, el 10% más rico del mundo está concentrado en el Este asiático (36%); 
Europa (22%) y Norteamérica (21%). 

En comparación con otras regiones del mundo, América Latina presenta uno de los ratios más bajos de mil 
millonarios por cantidad de habitantes (World Inequality Lab, 2022). Sin embargo, ha habido un incremento 
considerable en las últimas décadas. Se identifican 98 mil millonarios hasta enero de 2024 en nuestra región 
(OXFAM, 2024). La riqueza de estos mil millonarios ha crecido en 368% desde los 2000, seis veces más rápido 
que lo que creció toda la región en su conjunto en este mismo periodo, equivalente a 43,7 millones de dólares 
por día (OXFAM 2024a; 2024b).

Datos como los presentados indican que la discusión internacional respecto a la taxación de los súper ricos no 
es lejana de la redistribución, mucho menos de las políticas sociales. Por ello, resulta fundamental revisar las 
iniciativas y esfuerzos globales para la redistribución en perspectiva de derechos humanos de segunda gene-
ración: acceso a derechos económicos, sociales y culturales.

En 2024, la riqueza conjunta de los mil millonarios se incrementó en dos billones de dólares 
estadounidenses y surgieron 204 nuevos mil millonarios, lo que supone un promedio de casi 
cuatro nuevos mil millonarios a la semana.	

Informe Davos 2025

3   Perez, Carlota (2002). Technological Revolutions and Financial Capital: the Dynamics of Bubbles and Golden Ages. 
Cheltenham: Elgar.
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Tabla 1: Top 20 de mil millonarios a nivel mundial

Fuente: Bloomberg Billionaires Index, al 8 de octubre de 2025. 
Nota: se destacan en cursiva las mujeres presentes en la lista y en negrita los latinoamericanos.
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Tabla 2: Top 10 de mil millonarios a nivel regional - América Latina y el Caribe

Fuente: Bloomberg Billionaires Index, al 8 de octubre de 2025. 
Nota: se destacan en cursiva las mujeres presentes en la lista.



Así recauda Latinoamérica: Reflexiones sobre justicia fiscal y redistribución desde América Latina y el Caribe Serie Análisis 16

Agenda global tributaria: el proyecto de una Convención Fiscal Internacional

El Índice de Compromiso con la Reducción de la Desigualdad (CRI en inglés), realizado por la Development 
Finance International (DFI) junto a Oxfam International, estudia a 164 países del sistema internacional en tres 
pilares que impactan directamente en el avance o retroceso de la desigualdad: servicios públicos (salud, educa-
ción, protección social), fiscalidad justa y derechos laborales.

En su último informe, correspondiente al año 2024, concluye que existe una tendencia negativa en compara-
ción al anterior informe de 2022: 4 de 5 países ha recortado el porcentaje del presupuesto nacional en servi-
cios públicos así como ha experimentado retrocesos en progresividad fiscal, y 9 de cada 10 ha experimentado 
retrocesos en materia de derechos laborales y salario mínimo (Inequality Index, 2024).

Tras décadas de reducción gradual de la brecha entre el Norte y el Sur Global, esta ha aumentado repentinamente 
y con una rapidez no vista desde el término de la Segunda Guerra Mundial en 1945. De seguir con las tendencias 
actuales, la desigualdad económica seguirá aumentando en el 90% de los países (Inequality Index, 2024).

No obstante, la agenda internacional de fiscalidad ha evolucionado como resultado de una intensa discusión 
política alrededor de tres temas principales. Estos tres temas poseen el potencial de cambiar por completo el 
panorama tributario internacional, de tener apoyo mayoritario: control de la evasión de impuestos por parte 
de corporaciones multinacionales, la creación de una convención tributaria internacional y el progreso hacia un 
impuesto mínimo global para los súper ricos.

El primero de ellos se refiere a los Proyectos de Erosión de la Base Imponible y Traslado de Beneficios (BEPS), 
que investiga y realiza seguimiento a estrategias de planificación imponible utilizadas por multinacionales para 
explotar vacíos legales para la evasión fiscal. Estos instrumentos emanados de la OCDE a inicios de la década 
de 2010 lograron en 2021 el acuerdo del 15% de impuesto mínimo a empresas entre 140 jurisdicciones; sin 
embargo, el acuerdo careció de equidad y ambición respecto a las economías en desarrollo, por lo que solo 40 
han podido implementar el acuerdo o planean hacerlo hasta 2025 (Inequality Index, 2024).

Debido al fracaso de los BEPS como instrumento tributario internacional, en términos de intereses y capacida-
des de países del Sur Global, a fines de noviembre de 2023, países africanos y del G77 impulsaron la creación 
de un foro inclusivo sobre reglas de gobernabilidad tributaria global. De esta manera, marcó el inicio de las 
negociaciones de un Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre Cooperación Fiscal Internacional con 125 
países a favor, 48 en contra y 9 abstenciones.4

Durante 2024, se realizaron reuniones y negociaciones para la construcción de dicho acuerdo, emanando direc-
tamente desde Naciones Unidas la urgencia de un sistema fiscal internacional total y plenamente inclusivo, con 
el objetivo de proteger los sistemas de bienestar de los países ante inestabilidades del sistema económico y 
financiero internacional (Global Tax Justice, 2024; Naciones Unidas, 2024)5, así como también ante inacciones 
o faltas a la legalidad impositiva doméstica por parte de multinacionales. En agosto del mismo año, se logró un 
acuerdo histórico sobre los Términos de Referencia para una Convención Fiscal Internacional con 110 países a 
favor y 8 en contra (Inequality Index, 2024), con un lapso de tres años (hasta 2027) para votar un borrador inicial.

4   De los países presentes de América Latina votaron todos a favor, a excepción de las abstenciones por 
parte de los Estados Unidos Mexicanos, la República del Perú, la República de Costa Rica y la República de El 
Salvador.
5   Naciones Unidas (2024). El mundo necesita un sistema fiscal internacional que sea plenamente inclusivo. 
Comunicado de prensa disponible en siguiente enlace.
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A la par de los esfuerzos desde el sistema internacional, han surgido grupos de interés compuestos por acadé-
micos, investigadores y activistas con el objetivo de supervigilar el avance de medidas o marcos globales para la 
redistribución mediante impuesto a los súper ricos y acciones concretas para su destinación a políticas sociales. 

Esto ha impulsado el surgimiento y/o fortalecimiento de advocacy groups o iniciativas globales como la Global 
Alliance for Tax Justice, la Tax Justice Network, que complementan el trabajo de Oxfam Internacional y otros 
organismos no gubernamentales por la justicia fiscal. Una de ellas, la Global Initiative for Economic, Social and 
Cultural Rights (GI-ESCR), destaca la importancia de políticas fiscales redistributivas no sólo en términos míni-
mos de solvencia del Estado de Bienestar en la región, sino también el acceso a fondos para combatir el cambio 
climático y la transición energética, que tienen directa relación con la futura calidad de vida de los ciudadanos 
(GI-ESCR 2023; 2024a).

Agenda de fiscalidad desde América Latina al mundo: 
presidencia de Brasil en el G20

Respecto al progreso global hacia un impuesto a los súper ricos, desde hace un par de años que la agenda 
ha sido liderada desde América Latina. La República Federativa de Brasil asumió el 1 de diciembre de 2023 la 
presidencia del G20, el foro internacional de Jefes de Estado y presidentes de los Bancos Centrales de las 20 
mayores economías del mundo. Brasil tomó esta responsabilidad con el compromiso de hacer de la cumbre de 
2024 una que abordase la lucha contra las desigualdades.

Para lograrlo, no solo propuso la construcción de una Alianza contra el Hambre y la Pobreza en julio de 2024, 
sino también puso el debate en materia fiscal sobre la mesa durante las negociaciones previas y durante la 
realización del encuentro, para trabajar hacia una coordinación internacional sobre mayor progresividad fiscal, 
con el objetivo de reducir la desigualdad. Si bien ya existen otras iniciativas desde organismos internacionales 
respecto a un sistema fiscal internacional, el realizarlo en el foro de las economías más relevantes en térmi-
nos políticos supone una estrategia desde el Sur Global para seguir posicionando sus intereses y capacidades 
frente a las grandes potencias del mundo. 

Antes de la realización de la Cumbre en Río de Janeiro en noviembre de 2024, un total de 52 organizaciones de 
la organización civil suscribieron una carta solicitando a los Jefes de Estado del G20 su compromiso para con la 
acción climática, considerando que estas 20 economías, equivalentes al 87% del PIB mundial, son responsables 
de casi el 80% de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). 

Entre las solicitudes, se mencionó el compromiso climático explícito para la eliminación de combustibles fósi-
les, la inversión en energías renovables, la promoción de un marco de colaboración continuo para la extracción 
de minerales críticos, y la aceleración de la reforma financiera internacional más allá de las Instituciones Finan-
cieras Internacionales, apelando a la tributación de los individuos con alto patrimonio neto (ultra o súper ricos) 
(GI-ESCR, 2024b).



Así recauda Latinoamérica: Reflexiones sobre justicia fiscal y redistribución desde América Latina y el Caribe Serie Análisis 18

Durante y después de la Cumbre de Río, se generó un consenso entre las economías, mediante liderazgos polí-
ticos y presión desde la sociedad civil, por un acuerdo que reconozca que la desigualdad económica extrema 
socava no solo el crecimiento económico de los países, sino también la cohesión y la vulnerabilidad social. Por 
solicitud de la presidencia brasileña, el economista Gabriel Zucman, reconocido a nivel mundial por su activismo 
e investigación sobre fiscalidad, generó un reporte para ser presentado ante el G20, donde se presenta un modelo 
para un estándar mínimo global para individuos con patrimonio neto ultra alto (EU Tax Observatory, 2024).6

6   EU Tax Observatory. (2024). A blueprint for a coordinated minimum effective taxation standard for ultra-high-net-worth individuals, by Gabriel Zucman. Disponible en el 

siguiente enlace. 
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3.	 ¿Y qué pasa con nosotros? Asuntos pendientes en fiscalidad para 
América Latina y el Caribe.
Durante la primera década del siglo XXI, las políticas redistributivas aplicadas en las economías más grandes 
de la región permitieron una disminución de los niveles de desigualdad en 13 de 17 países de América Latina 
(Lopez-Calva et al, 20137; Eslava & Valencia, 20238). Sin embargo, la pandemia implicó un retroceso en la dis-
minución de brechas de desigualdad en la región.

El Banco Mundial, en su Economic Review de abril de 2025, plantea que las economías latinoamericanas y 
caribeñas están navegando entre la incertidumbre y la volatilidad global. Prediciendo un crecimiento regional 
del 2,1% para 2025 y 2,4% en 2026, hace de la región la de crecimiento más lento a nivel mundial. A pesar de 
algunos esfuerzos por el control de la inflación, el déficit fiscal permanece como una de las principales preo-
cupaciones, con deudas fiscales ascendentes al 63,3% del PIB en 2024, en contraposición al 59,4% en 2019 
(Banco Mundial, 2025).

América Latina es la región con mayor polarización de la riqueza en el siglo XXI (World Inequality Lab, 2022; 
OXFAM, 2024a): el 1% más rico posee el 43,5% del total de la riqueza en la región, mientras que el 50% con 
menos recursos posee tan solo el 0,8% (World Inequality Lab, 2022). Esta tendencia se ha agudizado en las 
últimas décadas: el 50% más pobre inició en 2000 con el 1,2% del total de riqueza en la región y llegó en 2022 
con tan solo el 0,8% (World Inequality Lab, 2022; OXFAM, 2024).

Los resultados del CRI Index para la región latinoamericana posicionan a los 26 países considerados en un 
rango de posiciones desde el #29 (Chile) al #161 (Haití) en una muestra total de 164 países. Ambos países 
representan la heterogeneidad de la región en sus extremos máximos: Chile, con un promedio de puntuaciones 
en los tres pilares de #29, posee una puntuación mundial de #27 de 164 en inversión pública en servicios, #36 
de 164 en fiscalidad progresiva y #54 de 164 en derechos laborales (Inequality Index, 2024). 

Por otra parte, Haití se encuentra en el bottom 10 de 2024, con puntajes de #151 de 164 en inversión pública 
en servicios públicos, #139 de 164 en fiscalidad progresiva y #143 de 164 en derechos laborales (Inequality 
Index, 2024). Esto visualiza la disparidad de las capacidades institucionales de los países latinoamericanos y 
caribeños para dar solvencia a las necesidades de sus poblaciones. 

En los resultados a nivel global, Chile, Costa Rica y Paraguay se encuentran en el top 10 de public spending, des-
tacando el caso chileno con la ampliación de cobertura del sistema nacional de salud (Copago Cero de Fonasa), 
que lo posiciona como el puntaje más alto en servicios públicos en la región (#27). En términos de fiscalidad 
progresiva, el mayor puntaje es Colombia (#20 global), cuarto a nivel regional, y en derechos laborales, Antigua 
y Barbuda (#46 global), decimoquinto a nivel regional (Inequality Index, 2024). 

Según un informe emitido en 2024 por la Red Latinoamericana por la Justicia Económica y Social (LATINDADD) 
y la Red de Justicia Fiscal de América Latina y el Caribe, si bien han existido esfuerzos regionales de tenden-
cia progresiva hacia la redistribución, estos han sido escasos y de efectividad limitada. Algunas explicaciones 

7   López-Calva, Luis F.; Cruces, Guillermo; Lach, Samantha; Ortiz-Juárez, Eduardo. (2014). Clases 
Medias y Vulnerabilidad a la Pobreza. Reflexiones desde América Latina. El Trimestre Económico, vol. 
LXXXI (2), núm. 322, pp. 281-307.
8   Eslava, Francisco; Valencia Caicedo, Felipe. (2023). Origins of Latin American Inequality. Disponible 
en el siguiente enlace.
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profundizan en la convivencia con retrocesos significativos en administración tributaria, organismos de control 
financiero, aduanero, bancario, así como el deterioro de sistemas judiciales efectivos (LATINDADD, 2024).

Finalmente, para terminar la caracterización de la desigualdad en América Latina y el Caribe, se considera el 
Coeficiente de Gini, una de las herramientas globales más utilizadas en términos de la medición de desigualdad 
con enfoque en los ingresos, que oscila entre 0 (0%, igualdad total) y 1 (100%, desigualdad máxima). 

Durante el presente siglo, la región latinoamericana en su conjunto ha presentado una disminución en sus 
niveles de desigualdad, pasando de 0,568 al inicio del siglo XXI a 0,498 en 20239. Además, se presenta una 
disminución adicional del Gini durante la pandemia, a raíz de los procesos de movilidad social descendente 
entre los sectores vulnerables, como en las clases medias (vulnerabilidad a la pobreza), así como por ayudas 
económicas entregadas por los gobiernos.

América Latina y el Caribe en su conjunto presenta más desafíos que avances en materia de políticas socia-
les y públicas que den efectivamente una solvencia a las necesidades de sus ciudadanos. En temas fiscales, 
los desafíos son grandes y urgentes, confrontando sistemas políticos e institucionales débiles en funciona-
miento y capacidad de consenso con requerimientos y obligaciones internacionales. Así también, estos Esta-
dos debilitados en su estructura funcional no poseen las capacidades de negociación ni el poder de mercado 
para enfrentarse o imponer legislaciones tributarias a grandes corporaciones y empresarios. 

En las antípodas del retroceso de una ola de gobiernos progresistas en la región, se destacan tres principales 
desafíos a nivel de fiscalidad progresiva para los países latinoamericanos y caribeños: tributación de la riqueza, 
paraísos fiscales y secreto bancario, y la redistribución como estrategia para enfrentar la desigualdad. 

América Latina y el Caribe es la región más desigual del mundo: tan solo 2 personas 
concentran tanta riqueza como 334M. 183M de personas viven en situación de pobreza, el 
29,1% de la región, y 72M sufren condiciones de pobreza extrema.

El 1% más rico concentra casi 55 veces más riqueza que la mitad más pobre. Sin embargo, ese 
1% paga en promedio solo un 2% de sus ingresos en impuestos, mientras que el 99% restante 
paga entre el 15% y el 20%	

Oxfam International

9   Para consultar datos respecto al Coeficiente de Gini por país o región, visite la página del 
visualización de datos del Banco Mundial.
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Principales desafíos para la región

a. Tributación de la riqueza

Durante la pandemia del COVID-19, entre marzo de 2020 y noviembre de 2022, la riqueza de los multimillo-
narios de la región aumentó en un 21%, creciendo 5 veces más rápido que el PIB de la región durante el mismo 
período, aproximadamente un 3,9%. En contraposición, a finales de 2022, los países de Latinoamérica registra-
ron una deuda pública bruta del 51,5% del PIB regional. 

El escenario de políticas tributarias progresivas es preocupante: solo 3 de 20 países de la región poseen 
impuesto vigente a la renta y/o patrimonio (Tabla 3). De estos 3, Argentina lidera la recaudación con un equi-
valente al 0,2% del PIB, pero con una evasión del 40% (LATINDADD, 2024). Como alternativas, se presentan las 
gravaciones a la renta y propiedades, no al patrimonio neto (México y Costa Rica). En 2022, el Ministerio de 
Hacienda chileno presentó un proyecto de ley para una Reforma Tributaria hacia un Pacto fiscal por el Desarro-
llo y la Justicia Social, la cual fue desechada por la Cámara de Diputados y Diputadas de la República; de igual 
manera, en Brasil la propuesta Tax the Rich (2023) fue rechazada en su órgano legislativo. 

Con un impuesto al patrimonio de los mil millonarios de toda América Latina y el Caribe, 
los países de la región podrían recaudar alrededor de 50 mil millones de dólares. Esto sería 
suficiente para incrementar la inversión pública en salud de toda la región en un 36% 

Oxfam International

Especialistas en tributación y justicia fiscal, como Gabriel Zucman, proponen un mínimo de impuesto al patri-
monio del 2% para fortunas sobre los USD 10M, bajo índices comparativos con Europa (España con 3,5%, 
Noruega con 1,1%, y Francia con 1,5% a fortunas mayores a USD 13M). En América Latina, ningún país cum-
ple el estándar, centrando sus herramientas tributarias en instrumentos que castigan a las rentas más bajas 
(impuestos sobre la renta o sobre el valor agregado), con tasas bajas (0,5%-1,5%) y umbrales reducidos, sin 
noción progresiva. 

Mientras Europa recauda hasta 0,5% del PIB con impuestos a la riqueza, América Latina apenas llega al 0,2%, 
pese a ser la región más desigual. Implementar tasas del 2%-3% en fortunas mayores a USD 10M, como reco-
mienda OXFAM, podría cerrar el 20% del déficit social regional (GI-ESCR, 2024).

El compromiso regional para con la cooperación y unificación de esfuerzos en pos de una agenda tributaria  se 
expresó en 2023 con la conformación de la Plataforma Regional de Cooperación Tributaria para América Latina 
y el Caribe (PTLAC), plataforma que cuenta con un grupo de trabajo relativo a la progresividad de los sistemas 
tributarios. Así también, se cuenta con la Red Latinoamericana por la Justicia Económica y Social (LATINDADD) 
y la Red de Justicia Fiscal de América Latina y el Caribe.
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Tabla 3: Impuestos a las grandes riquezas en América Latina y el Caribe

País Nombre Impuesto Base gravable
(quiénes pagan) Tasa Vigente Patrimonio Mínimo 

Graduado (USD)
Recaudación 
Anual (USD) Estado Observaciones

Argentina Impuesto a los 
Bienes Personales

Patrimonio bruto de personas 
físicas y jurídicas, bienes en el 

país y en el exterior (inversiones, 
inmuebles, autos, cuentas 

bancarias, obras de arte, etc.)

0,5 - 1,25% para 
bienes nacionales

0,7 - 2,25% para 
bienes en exterior

250,000 USD ~1,200M (2023) Vigente Exenciones en viviendas principales por un valor hasta 
cierto monto, ciertos títulos públicos, bienes inmate-
riales, etc.

Discusión política respecto a alícuotas “justas” vs. “con-
fiscatorias” (capacidad del Estado de recaudar sin afectar 
el derecho a la propiedad del contribuyente), dificultad 
para valorar bienes especiales.

Bolivia Impuesto a las 
Grandes Fortunas

Personas naturales con gran 
patrimonio personal (no 

empresas).

1,4% (tasas 
variantes)

4,500,000 USD ~50M (2023) Vigente Es uno de los pocos casos en la región con impuesto de 
grandes fortunas ya en práctica formal. La recaudación 
es limitada, dado el umbral propuesto.

Colombia Impuesto al 
Patrimonio Neto

Personas naturales y jurídicas 
con patrimonio neto sobre 

cierto umbral, incluyendo bienes 
en el exterior.

1% 1,500,000 USD ~800M (2024) Suspendido Este impuesto ha sido eliminado o suspendido en ciertas 
reformas recientes. Su existencia ha sido intermitente, 
lo que afecta el control fiscal efectivo sobre los bienes de 
los contribuyentes.

Uruguay Impuesto al 
Patrimonio

Personas naturales y jurídicas 
residentes, solo considerando 

patrimonio neto ubicado en 
Uruguay. Incluye bienes como 
inmuebles, vehículos, metales 

preciosos, muebles, dinero, etc.

0,4 - 0,7% 
residentes

0,7 - 1,5% no 
residentes

1,000,000 USD ~150M (2023) Vigente Hay bienes exentos: activos en el exterior; áreas fores-
tadas de ciertos tipos, inmobiliarios rurales agrarios y 
algunos bienes especiales. 

La declaración y valoración del patrimonio pueden ser 
complejas, permitiendo posibles evasiones. Se destaca la 
necesidad de una buena administración.

Brasil — — — — — Rechazado Propuesta “Tax the Rich” (2023) no prosperó, pretendía 
tributar bienes sobre los R$10 millones. 

Existe la regulación constitucional, pero no la ley que 
pueda aplicarla efectivamente. Debates sobre lo que se 
considera “gran fortuna” dificultan el avance político y 
legislativo de iniciativas.

Chile — — — — — Rechazado Presentación de Reforma Tributaria hacia un Pacto fiscal 
por el desarrollo y la justicia social (boletín N°15170-05, 
2022). Rechazado en marzo de 2023. 

Discusión parlamentaria (2025): tasa del 1,5% para fortu-
nas mayores a USD 5M.

Costa Rica — — — — — Sin impuesto Impuesto a la renta global (15%) para altos ingresos. No 
han existido propuestas ni proyectos recientes sobre 
grandes riquezas.

Ecuador — — — — — Sin impuesto Reforma fiscal 2024 priorizó el IVA, lo cual aumentó la 
contribución de grandes riquezas al fisco. Se han imple-
mentado medidas como las autorretenciones mensuales 
a la renta de grandes empresas, pero no la gravación al 
patrimonio.

México — — — — — Sin impuesto No existe un impuesto a las grandes fortunas, pero se 
han presentado  propuestas, estudios y estimaciones.

Grava renta (35%) y ganancias de capital.

Paraguay — — — — — Sin impuesto No existe un impuesto a las grandes fortunas, pero sí han 
existido iniciativas y propuestas.

Perú — — — — — Sin impuesto Proyectos de ley presentan varios diseños de impuesto 
a las grandes fortunas, pero no existe uno vigente a 
nivel nacional.

Discusión en 2024 sobre impuesto a fortunas mayores 
a USD 1M.

República 
Dominicana

— — — — — Sin impuesto No existe impuesto a las grandes fortunas, pero sí grava 
propiedades inmobiliarias sobre cierto valor (superior a 
~USD 170.000 pagan 1% anual).

Fuente: elaboración propia en base a Argentina - Ministerio de Economía (2024), Colombia - DIAN (2024),  
Uruguay - DGI (2023), CEPAL (2024), LATINDADD (2024), OXFAM (2024a, 2024b), entre otros.
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b. Paraísos fiscales, fuga de capitales y secreto bancario

América Latina no es pobre, está empobrecida: cada año, el 6% de su PIB se fuga a paraísos 
fiscales, más de lo que invierte en infraestructura social. Sin transparencia y cooperación 
regional, la desigualdad seguirá siendo un cáncer estructural.

Tax Justice Network

Un paraíso fiscal es un territorio que ofrece condiciones tributarias muy favorables –o prácticamente nulas– a 
personas o empresas que trasladan allí su residencia fiscal o registran sus activos. Estas condiciones tribu-
tarias pueden ser impuestos a la renta muy bajas o inexistentes, opacidad financiera (facilitación del secreto 
bancario) y facilidad para abrir empresas (sociedades offshore). 

Los paraísos fiscales facilitan el aumento de la concentración de la riqueza, pues quienes mueven su riqueza a 
estos lugares sin responsabilidad declarativa no tienen obligaciones tributarias, evitando cargas fiscales para 
sus países de origen. Famosos casos relacionados con este tipo de territorios han sido causa de investigacio-
nes, como los Panama Papers, Bahamas Leaks, Lux Leaks, Luanda Leaks y los Pandora Papers (TJN, 2024).

A nivel mundial, el 36% de los beneficios internacionales de las multinacionales se declaran en paraísos fiscales. 
El 1% más rico a nivel global (que concentra hasta el 40% de la riqueza, en algunos países) puede evadir hasta 
el 25% de sus impuestos utilizando plataformas extraterritoriales (Oxfam Intermón 2024a, 2024b; Oxfam, 
2025). Ante esta situación, se identifican algunos nudos críticos en el escenario latinoamericano (y también a 
nivel global) a solventar.

En primer lugar, se tiene la fuga de capitales y la pérdida de recaudación por parte de los Estados ante la exis-
tencia de estos paraísos fiscales y sociedades anónimas. El 27% de la riqueza privada se encuentra en cuentas 
offshore, equivalente a pérdidas por fraude fiscal de USD 320.000M, es decir, el 6% del PIB de la región (Oxfam 
2023, 2024), equivalente al doble del gasto en salud por parte de los gobiernos (CEPAL, 2025b). Esta situación 
se debe a la falta de mecanismos efectivos para repatriar capitales y sancionar la evasión, que responde a su 
vez a la existencia de políticas fiscales regresivas.

En segundo lugar, se tiene la opacidad financiera, popularmente conocida como secreto bancario. Panamá, las 
Islas Caimán y Bahamas se encuentran en el top 10 de los paraísos fiscales identificados por el Corporate Tax 
Haven Index del Tax Justice Network (TJN, 2024). Solo 4 países de la región (Argentina, Brasil, Chile y México) 
tienen acuerdos para el intercambio de información sobre transacciones financieras internacionales, lo cual 
presenta una barrera de protección legal para la persistencia de leyes que limitan el acceso a datos financieros 
incluso a autoridades tributarias. 

Ante esto, el desafío reside en la armonización de marcos legales para eliminar, paulatinamente, en conside-
ración a las capacidades institucionales de los países latinos y caribeños, el secreto bancario y adoptar están-
dares globales de transparencia en la región. 

Las dos situaciones anteriormente delimitadas responden a un gran nudo crítico: la resistencia de sectores 
privilegiados al avance respecto de sistemas tributarios progresivos con medidas anti evasión y elusión impo-
sitiva. El lobby y la presión empresarial con grandes actores, ampliamente estudiados, en el bloqueo admi-
nistrativo a impuestos sobre activos offshore, cristalizando la corrupción y captura del Estado en la relación 
entre élites económicas y aparato estatal, provocando la fuga de capitales (GI-ESCR, 2024a). Así también, 
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existen abogados o profesionales con conocimiento especializado en elusión, lo que les permite reducir su base 
imponible mediante operaciones que no se encuentran expresamente prohibidas por disposiciones legales o 
administrativas (como cadenas indetectables de transferencias internacionales o depósito en bancos ligados 
a cuentas en paraísos fiscales).

Los esfuerzos conjuntos deben primar en una región con falencias internas para enfrentar desafíos de gran 
dimensión como lo es la lucha contra la evasión y elusión fiscal por parte de empresarios o mil millonarios. Orga-
nismos asociados a la movilización por campañas de concientización, recopilación de información e incluso la 
construcción de índices de evasión fiscal, como la Tax Justice Network (TJN), han utilizado los escenarios y plata-
formas multilaterales para levantar sus preocupaciones y comunicarlas al resto de la comunidad internacional. 

Estos esfuerzos se han enfocado en la promoción de políticas contra la evasión fiscal y la cooperación interna-
cional entre organismos fiscales nacionales para el intercambio de información de alta relevancia (datos ban-
carios, registros de beneficiarios finales fuera y dentro de territorio nacional), para vincular efectivamente a las 
multinacionales de su obligación a reportar sobre sus operaciones, activos y beneficiarios a los países donde 
emplazan sus filiales.

En América Latina, esta agenda puede fortalecer la discusión sobre medidas de transparencia para facilitar la 
lucha contra la corrupción y el lavado de activos, ampliando el campo de influencia e impacto a sus Unidades 
de Análisis Financiero en los Ministerios de Hacienda o Finanzas, ligando el aparato estatal en sus diferentes 
instituciones y organismos autónomos. Utilizando plataformas como la PTLAC, y con las voluntades políticas 
correspondientes, se puede presentar una ventana de oportunidad para la creación de un Acuerdo de Escazú 
en justicia fiscal. 

La evasión fiscal equivale a violar el derecho a la salud y la educación: USD 320,000M anuales 
podrían cubrir 10 años de alimentación escolar en la región. 

Iniciativa Global por los Derechos Económicos, Sociales y Culturales

c. Desigualdad y vulnerabilidad a la pobreza: redistribución como derecho humano

América Latina se enfrenta a una pobreza estructural y una desigualdad extrema que no son resultado del azar, 
sino de dinámicas históricas y decisiones políticas. Con 183 millones de personas en situación de pobreza y 
72 millones en pobreza extrema, la región sigue siendo la más desigual del mundo, no solo en ingreso eco-
nómico: esta desigualdad es racial, territorial y de género (CEPAL, 2025a). El 1% más rico concentra el 43,5% 
de la riqueza total, mientras la mitad más pobre de la población apenas accede al 0,8% (World Inequality Data-
base, 2024). Esta brecha no ha hecho más que profundizarse en las últimas décadas, incluso durante periodos 
de crecimiento económico.

Un desafío particularmente urgente es la creciente vulnerabilidad de las clases medias: existe más proba-
bilidad de caer en la pobreza que de ascender socioeconómicamente. Según datos del Banco Mundial, casi el 
40% de los hogares de clase media están en riesgo inminente de caer en la pobreza ante cualquier shock—una 
enfermedad, la pérdida de empleo o una crisis inflacionaria (Banco Mundial, 2025). Según CEPAL, esto corres-
pondería a la falta de sistemas de protección social que no solo respondan a emergencias o crisis particulares, 
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sino que mantengan su sostenibilidad en el tiempo, la alta informalidad laboral—que ronda el 53%—y la falta 
de ahorros. La pandemia lo dejó claro: fue la clase media, no solo los pobres tradicionales, la que más retrocedió, 
haciendo de la pobreza algo no marginal, sino estructural y mayoritario (CEPAL, 2025a). 

La falta de una perspectiva interseccional en las políticas públicas profundiza la crisis. En su reciente Pano-
rama Social de América Latina y el Caribe (2025a), CEPAL delimita el gran desafío de la región latinoamericana 
y caribeña frente a una persistente desigualdad de género y una crisis de cuidados que se ve exacerbada por el 
envejecimiento acelerado. Las mujeres, especialmente las de hogares de bajos ingresos, cargan de manera des-
proporcionada con el trabajo de cuidados no remunerado, lo que limita su autonomía económica y las hunde 
más fácilmente en la pobreza. 

Según datos del organismo, uno de cada tres hogares en el quintil de menores ingresos de la región carece de 
acceso a la protección social y/o los montos de los programas suelen ser insuficientes para superar la pobreza 
(CEPAL, 2025a). Destacan que, para avanzar en la erradicación de la pobreza, son precisas políticas integrales, 
avanzando en el establecimiento de un estándar de inversión social de la protección social no contributiva. Al 
mismo tiempo, la crisis climática actúa como un multiplicador de desigualdades: el 20% más pobre de la pobla-
ción es quien sufre el 80% de los impactos de sequías, inundaciones y otros desastres, a pesar de ser el que 
menos ha contribuido a generarlos (CEPAL, 2025a). 

Es imposible lograr un estándar de inversión social en los sistemas de protección, en una región con un creci-
miento históricamente bajo y que aún no puede superar las condiciones pre-pandemia, sin una reforma a su 
política tributaria para poseer mayores recursos fiscales. Desde una América Latina que ha basado su crecimiento 
por recomendación de Instituciones Financieras Internacionales neoliberales, el dejar de ver las políticas y la pro-
tección social como una actividad lucrativa es central para avanzar en la discusión de su progresividad.

No garantizar los recursos suficientes—a través de un sistema fiscal justo—para financiar salud, educación y 
protección social, constituye un incumplimiento de las obligaciones internacionales de los Estados, consagra-
das en instrumentos como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

La pobreza en América Latina no es un accidente: es el resultado de sistemas políticos y 
económicos que privilegian a las élites. La redistribución fiscal no es caridad, es un deber de 
los Estados bajo el marco de derechos humanos.

Iniciativa Global por los Derechos Económicos, Sociales y Culturales
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4.	 ¿Qué hacemos?: hacia una agenda latinoamericana 
de justicia fiscal y social
La urgencia de una justicia fiscal con enfoque de derechos humanos requiere avanzar más allá del diagnóstico 
hacia una agenda de acción coordinada y ambiciosa. América Latina y el Caribe poseen la oportunidad de arti-
cular una voz colectiva frente a un orden económico global que sigue premiando la concentración y castigando 
la redistribución.

A nivel internacional: la discusión sobre una convención 
internacional de impuestos

A nivel externo, resulta urgente seguir impulsando y apoyando la discusión, negociación y adopción de una Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre Cooperación Fiscal Internacional, que permita establecer un sis-
tema fiscal global más justo y equitativo. Este acuerdo debe mantener el espíritu inclusivo y amplio con el que fue 
iniciada su discusión, garantizando la participación de todos los países en igualdad de condiciones, especialmente 
aquellos del Sur Global, que históricamente han sido marginados en las discusiones fiscales internacionales.

Tomando el ejemplo de herramientas aún vigentes, como los BEPS de la OCDE, este convenio debe abordar 
temas críticos como la evasión fiscal, la elusión de impuestos por parte de las multinacionales y la transparen-
cia financiera. Así también, debe incluir mecanismos para combatir los paraísos fiscales y garantizar que las 
grandes corporaciones y los individuos más ricos paguen su justa parte de impuestos.

Paralelamente, es fundamental reformar las instituciones financieras internacionales, como el Fondo Mone-
tario Internacional y el Banco Mundial, en su misión por seguir recomendando políticas de austeridad, con foco 
en políticas fiscales expansivas y tributarias regresivas. Si bien su funcionamiento se basa en la perspectiva 
del crecimiento económico, una visión más holística en términos de desarrollo económico es más adecuada al 
momento de hablar de justicia social y redistribución.

En síntesis, se recomienda:

 • Impulsar activamente la adopción de la Convención Fiscal Internacional de la ONU, asegurando que 
su diseño garantice la participación equitativa del Sur Global y mecanismos vinculantes de transparencia, 
intercambio de información y sanción a la evasión y elusión fiscal.

 • Defender el principio de progresividad y suficiencia fiscal, asegurando que las grandes corporaciones y 
patrimonios ultraaltos contribuyan en proporción a su riqueza.

 • Reformar las instituciones financieras internacionales (FMI, Banco Mundial) para que sus 
recomendaciones fiscales se orienten a la reducción de desigualdades y no a la austeridad, integrando 
indicadores de justicia fiscal y derechos humanos en sus evaluaciones de desempeño económico.

 • Vincular fiscalidad y acción climática, asegurando que las políticas tributarias internacionales incluyan 
financiamiento sostenible para la transición socioecológica y la reparación de las pérdidas y daños del 
cambio climático.
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A nivel regional: plataformas regionales y COP30.

En el plano regional, América Latina cuenta con herramientas prometedoras que deben ser fortalecidas. La uti-
lización de plataformas multilaterales regionales de manera estratégica y cooperativa puede ofrecer el espa-
cio para no solo la coordinación política de las reformas progresivas, sino también el traspaso de experiencias 
compartidas por países de la región.

Un ejemplo de ello es la Plataforma Regional de Cooperación Tributaria para América Latina y el Caribe (PTLAC). 
Este grupo debe ser potenciado y fortalecido como un espacio clave para la coordinación de políticas fiscales 
progresivas en la región, priorizando sus tres áreas temáticas: la progresividad de los sistemas tributarios, la 
eliminación de beneficios fiscales injustos y la implementación de impuestos ambientales que contribuyan a la 
transición energética. 

Un espacio potencial de expansión, tomando como ejemplo a la Unión Europea, sería la creación de un obser-
vatorio de evasión y elusión fiscal (inspirando en el Estándar Común de Comunicación o Estándar Común de 
Reporte (ECR) conocido por su siglas en inglés (CRS) de Common Reporting Standard) para rastreo de riqueza 
offshore, a la par de un registro latinoamericano de grandes fortunas.

La presidencia actual de Brasil en la PTLAC se presenta en un momento clave para la coordinación de dos 
agendas íntimamente relacionadas: la política fiscal y la política de todas las políticas, la climática. Brasil, como 
gran actor diplomático y unificador en la región bajo el gobierno de Lula da Silva, tiene a Itamaraty no solo con 
la dirección pro-tempore de la Plataforma de Cooperación Tributaria, sino que también están a cargo de la 
próxima Conferencia de las Partes (COP30) en Belém do Pará. 

Así como sentó agenda durante su presidencia en la reunión del G20, es una oportunidad para poder plantear 
desafíos comunes y entregar espacio para la deliberación entre autoridades y representantes del sector civil 
respecto de la amenaza que resulta ser la crisis climática para todo ámbito de la vida en el planeta, así como su 
directo impacto en la calidad y la protección social de las personas.

Entre ellos, instrumentos como un Fondo Regional de Resiliencia Climática, que puede ser financiado con 
impuestos a las industrias extractivas y exenciones a aquellas que formen parte de la industria verde (transi-
ción energética). En el caso brasileño, cuya relación con el territorio Amazónico ha sido y sigue siendo complejo, 
proponer un Impuesto Amazónico que grave exportaciones vinculadas a la deforestación y destine esos recur-
sos a la transición ecológica y a la protección social.

En vista y consideración de la necesidad de impuestos que garanticen una mejor calidad de vida de los ciudada-
nos, en toda la noción de bienestar, es crucial que los países de la región promuevan la adopción de impuestos 
verdes que incentiven la transición hacia una economía baja en carbono. Estos impuestos deben ser diseñados 
de manera progresiva, garantizando que no recaigan desproporcionadamente sobre los sectores más vulne-
rables de la población.
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En síntesis, se recomienda:

 • Construir una Plataforma Latinoamericana y Caribeña de Cooperación Fiscal, con el apoyo de organismos 
como CEPAL y PTLAC, orientada a compartir información, armonizar normas contra la evasión y el secreto 
bancario, y promover acuerdos comunes sobre tributación de la riqueza y de las rentas extractivas.

 • Promover un “Pacto Fiscal Regional para la Igualdad”, que establezca compromisos mínimos en materia 
de progresividad, impuestos a las grandes fortunas, y financiamiento de servicios públicos de calidad.

 • Aprovechar la COP30 como espacio de convergencia, vinculando justicia fiscal y justicia climática: 
financiar la transición energética con base en impuestos verdes progresivos y eliminar subsidios regresivos 
a los combustibles fósiles.

 • Fortalecer las capacidades estatales y la transparencia fiscal, mejorando la recaudación, fiscalización y 
trazabilidad del gasto público, con participación de la sociedad civil y mecanismos de control ciudadano.

América Latina necesita un nuevo pacto social y fiscal que reconozca la redistribución no como un gesto de 
caridad, sino como una obligación democrática. Avanzar hacia una justicia fiscal con enfoque de derechos 
humanos implica transformar el poder económico en poder social, y el privilegio en equidad.

La región debe aprovechar este espacio para abogar por un financiamiento climático justo, que incluya la movi-
lización de recursos a través de impuestos a las grandes corporaciones y los individuos más ricos, tanto a nivel 
nacional como internacional. Esto permitiría financiar proyectos de adaptación y mitigación del cambio climá-
tico, especialmente en los países más afectados por sus impactos.

La justicia fiscal en América Latina no es una utopía: es una posibilidad técnica y política. Requiere coraje para 
enfrentar intereses creados y creatividad para diseñar alternativas. El costo de la inacción es más pobreza y 
más desigualdad; el costo de la acción es un futuro digno para todos. Solo mediante cooperación, transparencia 
y voluntad política, la región podrá construir un futuro en el que la riqueza se traduzca en bienestar compartido 
y no en exclusión estructural.
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